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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
que el Ayuntamiento apruebe la habilitación de días y horas, para la realización 
de diversas actuaciones administrativas a cargo de la Dirección de Desarrollo 
Económico. 

 
Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 3 y 13 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba habilitar días 

y horas dentro del periodo comprendido del 02 dos de febrero al 31 treinta y 

uno de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, específicamente los días 

lunes a viernes de las 18:00 a las 09:00 horas del día siguiente; y los sábados 

y domingos de las 00:00 a las 23:59 horas, a favor de la Dirección de Desarrollo 

Económico, en los siguientes términos: 

 

A. Para que el personal de la Dirección de Desarrollo Económico realice 

todos los actos jurídicos inherentes a la tramitación del procedimiento 

administrativo común, en la verificación de todo tipo de actividades 

económicas y de servicios en el territorio municipal de Tultitlán; y 

B. Para la realización de diversas actuaciones administrativas, relacionadas 

con el área de su competencia. 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

presente resolutivo al Director de Desarrollo Económico; así como a publicarlo 

en la Gaceta Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el Programa para el Otorgamiento de Licencias 

Provisionales de Funcionamiento para Negocios de Bajo Riesgo del Municipio de 

Tultitlán. SARE 2022 Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I Ter, 48 fracción XIII Ter y 46 

Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 4, 53 y 54 de la 

Ley de Fomento Económico para el Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba el Programa para el Otorgamiento de Licencias Provisionales de 

Funcionamiento para Negocios de Bajo Riesgo del Municipio de Tultitlán. 

SARE 2022 Sistema de Apertura Rápida de Empresas, mediante el cual se: 

 

A. Autoriza la implementación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SARE). 

B. Autoriza el catálogo de giros de bajo riesgo para el Municipio de Tultitlán. 

C. Autoriza el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SARE) y el procedimiento contenido en el manual para los 

giros de bajo riesgo. 

D. Establece como tiempo máximo de resolución 72 horas (tres días 

hábiles), para giros de bajo riesgo. 

E. Establece una ventanilla para la resolución de los trámites necesarios 

para la autorización de apertura de una empresa de bajo riesgo. 

F. Establece que el interesado solo hará dos visitas a la ventanilla para la 

gestión de los trámites necesarios para la autorización de apertura de 

una empresa de bajo riesgo, la primera para iniciar el trámite y la segunda 

para recoger su resolución. En caso de que se deba realizar un pago se 

hará en cualquiera de estas dos visitas. 

G. Establece como obligatorio obtener la autorización del Gobierno 

Municipal para iniciar la operación de cualquier empresa. 

H. Establece que la autoridad responsable de autorizar las cédulas 

informativas zonificación es el Director de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente y, en su ausencia, el titular de la Jefatura de Uso de Suelo. 
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I. Establece que la autoridad responsable de autorizar las Licencias de 

Funcionamiento es el Director de Desarrollo Económico y, en su 

ausencia, el titular de la Jefatura del Centro de Atención Empresarial y 

Ventanilla Única. 

J. Autoriza el Formato Único para la apertura de empresas SARE. 

 

Segundo. Con fundamento en el en el Dictamen del proyecto de Decreto 04 que remite 

la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a insertar 

en el cuerpo de la presente acta el Programa aprobado, para debida 

constancia: 
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